
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
PUERTO LOPEZ –META- 

 
 

AVISO A LA COMUNIDAD 

 

El suscrito Juez Primero Promiscuo del Circuito de Puerto López, Meta , 

informa que, en virtud al levantamiento de términos judiciales a partir del 1 

de julio de 2020, y en aplicación a los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, y PCSJA20 11581 del 27 de junio de 2020, cuando los 

usuarios (abogados, partes, intervinientes, etc) necesiten de manera 

EXCEPCIONAL dirigirse a las sedes judiciales, deberán pedir autorización el 

DÍA HÁBIL ANTERIOR en el horario de 7:30 a.m a 5:00 p.m utilizando para 

ello ÚNICAMENTE el siguiente link: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80G

N9Y65mQFZizwQd5wu1mpAlm2ElqGnActUOEg4Q1FKRExMSkJPVFY4

SUowMkJRTUczUi4u 

 
Debe decirse que la respuesta a su petición se dará vía electrónica al correo 

suministrado por el usuario en el formato diligenciado a través del link arriba 

indicado. 

 

Con la solidaridad de los usuarios y el compromiso de los servidores 

judiciales, nos estamos transformando para garantizar y modernizar la 

prestación del servicio público de administración de justicia.  

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES MAURICIO BELTRAN SANTANA 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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